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VISTO el Decreto N° 2772/09 Y el artículo 8° de la Ley N° 13766,

y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 2772/09 el Licenciado Martín Miguel DI

BELLA resultó designado en el cargo de Director Ejecutivo de la Agencia de

Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA) hasta el 10 de diciembre de

2012;

Que, en la instancia, se propicia su designación por un período de

cuatro años entre el 10 de diciembre de 2012 y el 10 de diciembre de 2016, de

conformidad con lo previsto en el artículo 8° de la Ley N° 13766;

Que el mencionado reúne los requisitos legales, condiciones y

aptitudes necesarias para el desempeño del cargo propuesto;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones

•.-:::::3-::~ conferidas por el artículo 144 -proernio- de I~ Constitución de la Provincia de Buenos
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EL GOBERNADOR DE LA PROViNCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
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\\ \ ~~ ) 1TICUlO 1°, Designar en la Jurisdicción, Agencia de Recaudación de la Provincia

\\1:,.\<,~~~· •e Buenos Aires, a partir del día 10 de diciembre de 2012, en el cargo de Director
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~/ Ejecutivo de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, al

Licenciado Martín Miguel DI BELLA (D.N.I. 18.577.349- Clase 1967), de conformidad

con lo previsto en el artículo 8° de la Ley N° 13766.

ARTíCULO 2°, El presente decreto será refrendado por la Ministra Secretaria en el

Departamento de Economía.

ARTíCULO 3°, Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA.

Cumplido, archivar.
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